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17066 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña Nuria
Ruiz Fuentes, Profesora Titular de Universidad, del
área de conocimiento de «Estadística e Investigación
Operativa» del Departamento de Estadística e Inves-
tigación Operativa.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001), y presentada por
la interesada la documentación a que hace referencia el punto
undécimo de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
Nuria Ruiz Fuentes, con documento nacional de identidad número
24.238.395, Profesora Titular de Universidad, del área de cono-
cimiento de «Estadística e Investigación Operativa», adscrita al
Departamento de Estadística e Investigación Operativa, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Jaén, 18 de agosto de 2003.—El Rector, P. D. (Resolución
de 22-7-02), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profeso-
rado, Rafael Perea Carpio.

17067 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2003, de la Uni-
versidad Rovira i Virgili, por la que se nombra a doña
Susana María Álvarez Fernández, Profesora Titular
de Escuela Universitaria.

En virtud del concurso para la provisión de plazas de profe-
sorado universitario anunciado por la resolución de la Junta de
Gobierno de la Universidad Rovira i Virgili de 20 de noviembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre y «Diari
Oficial de la Generalitat de Catalunya» de 12 de diciembre), y
de acuerdo con lo que establecen la Ley 11/1983, de 25 de agosto;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la Orden
de 28 de diciembre de 1984,

Este Rectorado, de acuerdo con la propuesta de la Comisión
designada por la Resolución de 31 de marzo de 2003 («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de abril y «Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya» de 16 de abril), ha resuelto nombrar Profesores
de la Universidad Rovira i Virgili, con los emolumentos que, según
las disposiciones vigentes, le correspondan a los candidatos
siguientes:

Titular de Escuela Universitaria: Doña Susana María Álvarez
Fernández, del área de conocimiento de «Arquitectura y Tecnología
de Computadores, del Departamento de Ingeniería Informática y
Matemáticas.

Tarragona, 18 de agosto de 2003.—El Rector, Luis Arola Ferrer.

17068 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Joa-
quín Santiesteban Martínez, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria, del área de conocimiento de «Didác-
tica de la Matemática».

De conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 13
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 20 de noviembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Joaquín Santiesteban Martínez. Área de conocimiento:
Didáctica de la Matemática. Departamento: Didáctica de la Mate-
mática y las Ciencias Experimentales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito,
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio); pudiendo ser recurrido
potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 20 de agosto de 2003.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

17069 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Alicia Ramírez Orellana, Profesora Titular de Escuela
Universitaria, en el área de conocimiento de «Econo-
mía Financiera y Contabilidad».

De conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 13
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 20 de noviembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Alicia Ramírez Orellana. Área de conocimiento: Econo-
mía Financiera y Contabilidad. Departamento: Dirección y Gestión
de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito,
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio); pudiendo ser recurrido
potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 20 de agosto de 2003.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.


